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- us: Ta 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 2 a” 
ATT: SENOR SUPERINTENDENTE 2 6 SF. es 
En su despacho.- 

REF: Cesión de Participaciones de la COMPAÑÍA INMOBILIARIA BERMUDEZ CEDEÑO CIA. 
LTDA. Expediente No. 

Adunto se servirá encontrar la tercera copia certificada de la escritura pública de Cesión de 
Participaciones de la COMPAÑÍA INMOBILIARIA BERMUDEZ CEDEÑO CIA. LTDA., celebrada el 
3 de septiembre del 2003 ante el Notario Primero del cantón Santo Domingo de los Colorados, Dr. 
Luis Manrique Suárez Bustamante, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Santo 
Domingo de los Calorados el 23 de septiembre del 2003. 

Medante este instrumento el capital social de la compañía quedó conformado de la siguiente e 
manera: KO 

Á O 

NOMBRE DEL SOCIO NUMERO DE CAPITAL SOCIAL 
PARTICIPACIONES QUE REPRESENTA 

GILMA LUCILA CEDEÑO REINA 100 100 
ROVERT EDUARDO BERMUDEZ CEDEÑO 13 13 
GUSTAVO ALEJANDRO BERMUDEZ CEDEÑO 23 25 
CARLOS CAYETANO BERMUDEZ CEDEÑO 25 29 
ANGELA TULMIRA BERMUDEZ CEDEÑO 25 25 
MARIANITA DE JESUS BERMUDEZ CEDEÑO 25 25 
LEONARDO ESTEBAN BERMUDEZ CEDEÑO 133 153 
MARIA DOLORES BERMUDEZ CEDEÑO 9 9 
JUANA GERMANIA BERMUDEZ CEDEÑO 25 25 

TOTAL 400 

Sin olro particular me suscribo de usted. 
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NOTARIA PRIMERA 

DEL CANTON SANTO DOMINGO 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA DE: CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

BERMUDEZ CEDEÑO CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: MARIA DOLORES BERMUDEZ : 

CEDEÑO e IGNACIO RAFAEL CAMACHO VILLACRES 

AFAVORDE: LEONARDO ESTEBAN BERMÚDEZ CEDEÑO. 

CUANTIA: $16,00 

CELEBRADA EL 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2003 ANTE 

EL NOTARIO DOCTOR LUIS MANRIQUE SUAREZ 

BUSTAMANTE . 

COPIAS 

DI: 3 COPIAS



la ciudad de sento Pomnngo de los Colorados, 

“a 

5d cabecera delo cantón del mismo nombre, Provincia 

Ecuador,    de Pichincha, Revública 

e boy, tres de septiembre 
F"DE SANTO 

dos mil 

  

Dr. Luis M. Suárez B, mi, Notario Primero cantón 

Manrique Suárez Buatamante comparecen: ZA Los 

cónyuges MARIA DOLORES BERMUDEZ CEDEÑO e IGNACIO RAFAEL 

CAMACHO WIILACRES, de estado civil casados, por sus 

propios derechos y por los representan en la sociedad 

0 conyuesj due tienen formada: Y. B) Por otra parte, 

el señor LECHABDO ESTEBAN BERMUDEZ CEDEHO, de 

estado civil  ecszado, por sus propios Y personales 

derechos, - loz “comparecientes son de nacionalidad 

    

  

    

   

  

    

echatorciapAa, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Sante  bomingo de los Colorados, hábiles 

on Para contratar y obligarse a quienes de conocer 

. personalmente doy fe: y, dicen que elevan A 

escritura oública *1 contenido de la minuta que me 

cuyo tenor literal es el siguiente: ña
 ==
 

ct
 LES »
 

SEÑOR ROTARIO: Sirvase insertar en el registro de 

escrituras públicas a su cargo, una de Cesión de 

Participacionez al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de 

la presente acritura pública . de Cesión de 

Participacionea de la compañía INMOBILIARIA BERMUDEZ 

CEDEÑO CIA. LTDA., por una parte, como CEDENTES, los 

óányuges MARIA DOLORES BEPMUDEZ CEDEÑO A macio RAFAEL 

CAMACHO VILLACRES, de estado civil casados entre si, por



  

sociedad conrpugal gue tienen Icrmadas Y, por otta parte 

como CESIONARIO, +21 3eñor LEONARIO ESTEBAN BERMUDEZ 

CEDEÑO, de estado civil casado, per sua propios 

derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, estan domiciliados en la ciudad de 

Guayaquil los primeros, de paso por está ciudad, y en 

Santo Pomingo de loa Colorados el tercero, hábiles para 

contratar y obligerze.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a. La 

compañia INMOBILIARIA BERMUDEZ CEDEÑO CIA. LTDA., 3% 

constituyó mediante escritura vública celebrada el 

diecinueve de diciembre de mil novecientos ochenta y 

trea, ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, 

doctor dorge Avecillas Rentaria, inacrita en el Registro 

Mercantil del cantón Santo Domingo de los Colorados, el. 

diecimieve de abril de mi novecientos ochenta y cinco, 

bajo el número quinientos veinte y uno.- b. La compañia 

INMOBILIARIA BERMUDEZ CEDEÑO CIA. LTDA., aumentó su 

capital y reformó 3us estatutos mediante escritura 

pública celebrada el seis de junio del año dos mil uno, 

ante el Notario Vigegimo Noveno del cantón Quito, doctor 

Rodrigo Salgado Valdez, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Santo Dominga de los Colorados, el. 

treinta de ago3ato del dos mil uno, bazo el número ciento 

dos, tomo treinta Y  C1hNCO, Repertorio Setecientos 

setenta y do3.- €. La Junta General de Socios en 3eaión 

de veintiséis de abril del ¿003 autorizó por unanimidad 

la cesión de participaciones de la a3eñoca Maria Dolores



CERTIFICACION 

Por la presente cerlifico que la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía 

INMOBILIARIA BERMUDEZ CEDEÑO CIA, LTDA., en sesión celebrada el día veinte y seis de abril 
del dos mil tres, resolvió pcr unanimidad autorizar y consentir en la cesión de participaciones de la 
señora Maria Dolores Bermúdez Cedeño a Leonardo Bermúdez Cedeño quien será el cesionario de 
las participaciones, quedando por tanto, el capital social de la compañía, conformado de la siguiente 

manera: 

NOMBRE DEL SOCIO NUMERO DE PARTICIPACIONES 
0 GILMA LUCILA CEDEÑO REINA 100 

ROVERT EDUARDO BERMUDEZ CEDEÑO 13 
GUSTAVO ALEJANDRO BERMUDEZ CEDEÑO 23 
CARLOS CAYETANO BERMUDEZ CEDEÑO 23 
ANGELA TULMIRA BERMUDEZ CEDEÑO 25 
MARIANITA DE JESUS BERMUDEZ CEDEÑO 29 
LEONARDO ESTEBAN BERMUDEZ CEDEÑO 193 
MARIA DOLORES BERMUDEZ CEDEÑO 9 
JUANA GERMANIA BERMUDEZ CEDEÑO 25 

   
    

ESION DE PARTICIPACIONES indcada se cumplió con lo que depone el Art. 113 de la 

ompañías. Se autorizó además la celebración de la correspondente escritura pública.
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5 REPUBLICA DEL ECUADOR 
s TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 
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beimunsz Laden alo señor Leonardo Esteban Bermúdez 

Cedeño, conforme se desprende de la certificación que se 

adiunta como hablitante de esta escritura.- TERCERA: 

CESTOH.- Con loz antecedentea expuestos, loa cónyuges 

MARIA DOLORES BEPMUDEZ CEDEÑO e IGMACIO RAFAEL CAMACHO 

VILLACRES,  —tranafieren en favor del señor LEONARDO 

ESTEBAN BERMÚDEZ CEDEÑO, PDIECISEIS (16) participaciones 

de un dólar de los Estados Unidoa de América cada una.- 

La cedente trauefiere seus participaciones con todos loz 

derechos inherentes a ellas sin reservarse nada para 31, 

lucluyendo pero no limitándose a 3us derechos en el 

capital 2uU2crito y proado, APOETES a Futura 

capitalización, reservas, reservas por revalorización de 

patrimonio y utilidades de la compañia. - En 

consecuencia,  —*n Virtud de esta transferencia, el 

capital social de la compañía, queda conformado de la 

*3qiiente manera: 
[3
 

cn
 

JUANA GERMANIA BERMUDEZ CEDEÑO 

NOMBRE DEL SOCIO NUMERO DE PARTICIPACIONES 

GILMA LUCILA CEDEÑO RENA 100 Y 

POVERT EDUARDO BEPMUDEZ CEDENO 13 Y 

GUSTAVO ALEJANDRO BERMUDEZ CEDEÑO 25 / 

CARLOS CAYETANO BERMUDEZ CEDEÑO 25 / 

ANGELA TULMIRA BERMUDEZ CEDEÑO 25 

MARIANITA DE JESUS BERMUDEZ CEDEÑO 25 / 

LEONARDO ESTEBAN BERMUDEZ CEDEÑO 153 / 

MARIA DOLORES BERMUDEZ CEDEÑO 9 5 

Y 

TOTAL 400



que se encuentran estistechos con el vajor que reciben 

por sus participaciones y derechos en la compañia, =1 

cual cubre 21 valor total de 23La cesión de 

participaciones, - CUARTA. los cedentez expresamente 

declaran que asumen personalmente todas las 

responsabilidadea y obligaciones que la compañia 

INMOBILIARIA  BEPMUDEZ CEDEÑO CIA. LTDA. hubiese 

contraido hasta la presente fecha, por actos y contratoa 

relativos al giro ordinario de la misms.- QUINTA.- Se 

la Co
 

mb
 adjunta el certificado otorgado por el Gerente 

compañia, en el sentido de que la presente cesión de 

participaciones, obtuvo el consentimiento unánime del 

capital aocial de la compañia.- SEXTA.- En el libro 

respectivo de la compañia 3e inscribirá la cesión de 

participaciones luego de do. cual se  anilará los 

certificados de aportación emitidos a favor de los 

cedenteas y ase emitirán nuevos,- SEPTIMA.- La presente 

eacritura 22 anotará al margen de la escritura de 

conatitución de la compañia INMOBILIARIA BERMUDEZ CEDEÑO 

CIA. LTDA.- —OCTAVA.- Los gastos que demande la 

celebración de la presente escritura, los de anulación 

de los certificadoa de aportación y emisión de nuevos 

certificados en favor del cesionario, serán de cuenta de 

loa cedentes.- Usted Señor Notario se aervirá agregar 

las demás cláusulas de estilo vara la perfecta validez 

de eata escritura.- Hasta aqui la minuta firmada por el 

doctor Fausto Paz Martinez, con matricula de Abogado
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Dx Luis M. Suárez B. 

tre milo hovens+ntos dos, Jel Colegio de Arogados de 

Quito. Pera el otorgemento de la presente escritura 

2e obrervaron todos los preceptos legales del caso, y 

leida aue les fue intecrramente por mi el HNHotaric a loz 

st3irmen Y ratifican en todo 3 O a compareclebtes., 

contenido, Y firman conmigo el Notario. en unidad de 

acto.- De todo lo cual doy fe.- 

    PMUDEZ CEDEÑO 

    

   

JA DOLORES 

eli 
IGNACIÓ. RAFAEL CAMACHO VILLACRES 

C.C. 09 da
t 

ai
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 53770. 

DR. LUIS MANPAQUE /SUAREZS BUSTAMANTE



  

RAZON: La fotoscoyr.1 precedente es 

igual a su original, la misma que la 

COMÍN 2H calidad de. Z JEVACLE¡eS 

copia certificada, firmada pyellag 

ECUADOR 

Z 

A S 
y 

Areso 
Da. Luis M. Suárez B, 

   



  

  

RAZON: Se toma nota al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía INMOBILIARIA 

BERMUDEZ CEDEÑO CIA. LTDA., celebrada en esta 

Notaría el diecinueve de diciembre de mil novecientos 

ochenta y tres, la Cesión de Participaciones otorgada por 

MARIA DOLORES BERMUDEZ CEDEÑO Y OTRO, a 

favor de LEONARDO ESTEBAN BERMUDEZ 

, CEDEÑO, mediante escritura celebrada en la Notaría 

_Primera. del cantón Santo Domingo de los Colorados, el 

- > tres de septiembre del dos mil tres. Quito, diecinueve de 

septiembre del dos mil tres.- 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
Quiro 

Y 

   



  

ZON.- En esta fecha A fojas 45 VTA, Inscripción 14, Tomo 19, 

Repertorio 521 del Registro de Comercio, Actos y Contratos 
Mercantiles de fecha 19 de Abril de 1985 al margen de la 
inscripción de Constitución de la Compañía denominada 
“INMOBILIARIA BERMUDEZ CEDEÑO CIA. LTDA” se 
anotó esta Escritura de Cesión de Participaciones mediante la 
cual los cónyuges MARIA DOLORES BERMUDEZ CEDEÑO 
e IGNACIO RAFAEL CAMACHO VILLACRES en calidad 
de cedentes, ceden y transfieren diegiséis participaciones (16) que 
poseía en la referida Compañía 4 favor del Señor LEONARDO 
ESTEBAN BERMUDEZ CEDEÑO. Escritura que inscribo en 
el mismo Registro bajo A Numero 117, Repertorio No. 929, 
Tomo No.37.- Queda arciivada la segunda copia certificada de la 
mencionada Escritura. - Santo Domingo de los Colorados a 23 de 
Septiembre del 2003. JLA REGISTRADORA 
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